
EASY TECHNOLOGY COMERCIALIZACION Y DOTACIÓN DE SERVICIOS TI 

EASYTECHSA S.A. 

Guayaquil, 23 de enero 2018 

Señor: ,, LA 
JONATHAN JOSVE TUMBACO RODRIGUEZ a AS 

Ciudad . y J 

Estimado Señor.   
COMERCIALIZACIÓN Y DOTACIÓN DE SERVICIOS TI EASYTECHSA S.A. n su sesión 

Cúmpleme informerle que la junta universal de accionistas de la compañía LA o ss 

celebrada el día de hoy, tuvo acierto a elegirlo PRESIDENTE de la misma por 

años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

periodo de 5 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extajudicial de la 

compartía de forma individual. 

novena del cantóh Guayaquil, AB. MARIA EUGENIA DEL PILAR CHICAIZA C. RO el 03 de 

El estatuto social ¡de la compañia consta de la escritura pública otorgada ante la afro trigésima 

Junio dei 2015, la| misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

de JUNIO DEL 20115. 

Atentamente, 

   WILLIAM VICENTE M GUERRERO 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía EASY 1 

COMERCIALIZACIÓN Y DOTACIÓN DE SERVICIOS Til EASYTECHSA S.A., pardl 

elegido.—Guayaquil 23 de enero de 2018. 

JONATHAN q Tunao RODRIGUEZ 

PRESIDENTE 

JONATHAN JOSUE TUMBACO RODRIGUEZ 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula de Identidad No.-0925674087         

layaquil el 04 

ECHNOLOGY 

el cual he sido 

   



Registra Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.710 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2018 

DE REPERTORIO:10:36 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- 
el ¡presente Nombramiento de Presidente, de la Com; 

TECHNOLOGY COMERCIALIZACION Y DOT 
SERVICIOS TI EASYTECHSA S.A., a favor de JONAT 

4.888 a 4.890, BACO RODRIGUEZ, de fojas 
Nolnbramientos número 1.427. 

   
     
    

  

En ¡cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 

on fecha treinta y Uno de Enero del dos mil dieciocho 
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Guayaquil, 01 de febrero de 2018 
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sponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respoejsabilidad de la o el 
rante cuándo esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 (le la Ley del Sistema 
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